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Miércoles 16 de Noviembre de 1892. Tomo 1.—Pá^. 1433 

Serán suscritores forzosos á l a G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de S e t i e m b r e d e 1861.) 

| | S e declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
( S u p e r i o r D e c r e t o de 2 0 de F e b r e r o de 1 8 6 1 . ) 

c 
Parte militar 

GOBIERNO MILITAR. I 

\dciode la Plaza para eldia 16 de Noviembre de 1892. 
iae! Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

|g0 el Comandante de Artillería, D. Manuel Bellido, 
oarlmag-inana, otro del núm. 73, D. Joaquín Sánchez, 

iospltal y provisiones, núm. 72, i . er Capitán.—Re-
cmnento de zacate y vigilancia montada, Caba-

idld L—Paseo de enfermos, núm. 73.—Música en la 
aela, núm. 73. 

eri 6 órden da S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
en lyor, José García Cobeces. 
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l ian SECRETARÍA DEL BXCMO. AYUNTAMIENTO lAmi I ' 
Sien ^ LA- M- N- Y S- L- CIUDAD DE MANILA. 
' ';)?.órden del Excmo. Sr. Correg-idor Vice-Presidente 

I ^ áblica subasta por tercera vez, para su remate 
yIlJ [él mejor postor, la contrata del servicio de alura-
: .: io público de las calles, plazas y puertas de In -

, _.Wos de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 94 
|e i ló á contar desde el 1.° de Enero de 1893, hasta 

p de Diciembre de 1895, y con entera sujeción 
[pliego de condiciones publicado en la Gaceta ofí-

I 

Anuncios oficiales. 

de esta Capital, núm. 239 del dia 27 de Agosto 
orriente año. 
aclo del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun-

5 ento en la Sala Capitular de las Casas Consis-
. ,' ales, el dia 19 de Noviembre próximo venidero á 

diez de su mañana. 1 
añila, 24 de Octubre de 1862.—Bernardino Marz^no. 

vt; 

Incia 
L ai le órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-

edel Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
f á pública subasta por tercera vez, para su 

rcJ;] en el mejor postor, la contrata del servicio 
' ' alumbrado público de las calles, plazas y puentes je 
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ârrabal de Sta. Cruz, por el trienio de 1893, 94 
\ á contar desde el 1.° de Enero de 1893, hasta 

Diciembre de 1895, y con entera sujeción 
Pliego de condiciones publicado en la Gaceta oficial 

Capital núm. 241 del dia 29 de Agosto del 
'Puente año. 

\ acto del remate tendrá lugar el Excmo. Ayun-
fcaí í ^ 0 en 'a ^ a ^aPÍtular de las Casas Consisto-li-juicpi el dia 19 de Noviembre próximo venidero á 

diez de su mañana. 1 
[&Irila, 24 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

^ órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
^cmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á 

I subasta por tercera vez, para su remate en el 
|r postor, la contrata del servicio de alumbrado 
llco d é l a s calles, plazas y puentes de los arra-

^ Binondo, S. José y Tondo, por el trienio de 
d' 94 y 95 á contar desde e l l 0 de Enero de 1893, 
* fines de Diciembre de 1895, y con entera suje^ 
. ̂  pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
m ^ esta Capital núm. 240 del dia 28 de Agosto 

. ^rriente año. 
íñV'ü act? del remate tendrá lugar ante el Excmo. 

^ ̂ miento en la Sala Capitular de las Casas Con-
toles, el dia 19 de Noviembre próximo venidero 
diez de su mañana. 1 

24 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Présidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
a pública subasta por tercera vez, para su remate en 
el̂  mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y calzadas de la Ermita, 
Malate, S. Fernando de Dilao, calzadas de Bagun-
bayan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, paseos de 
Alfonso X I I , María Cristina y puente de España, por 
el trienio de 1893, 94 y 95 á contar desde el i.0 
de Enero de 1893, hasta fines de Diciembre de 1895, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta oficial de esta Capital, número 
240 del dia 28 de Agosto del corriente año. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consis
toriales, el dia 19 de Noviembre próximo venidero 
á las diez de su mañana. 1 

Manila, 24 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

De órden del Excmo. Sr. Corrc-gidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
á pública subasta por tercera vez, para su remate 
en el mejor postor, la contrata del servicio de alum
brado núblico de las calles, plazas v rmentes de los 
arrauaies ae v¿uiapu, o a u afig j J í S ^ f e , 
el trienio de 1893, 94 y 95 á contar desde el 1.° 
de Enero de 1893, hasta fines de Diciembre de 1895, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta oficial de esta Capital número 
239 del dia 27 de Agosto del corriente año. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 19 de Noviembre próxmo venidero 
á las diez de su mañana. 1 

Manila, 24 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Domingo Abella é Isac, vecino de Nueva 
Cáceres, cabecera de la provincia de Camarines Sur, 
para rifar en combinación con el sorteo de la Real 
Lotería Nacional Filipina, correspondiente al mes de 
Enero del año próximo veni'ier,>, un calesín' y un 
piano de su propiedad, justipreciados en 29 de Julio 
del corriente año, en la cantidad de cuatro cientos 
pesos por D. Florencio Lorms, D Tomás Francisco 
y D. Santiago Cortes, carroceros los dos primeros y 
músico el último, los cuales se encuentran deposi
tados en poder de D. Severo Patrocinio que habita 
en el barrio ds Sta. Cruz de la referida cabecera. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas, con 
ciento cincuenta números correlativos cada una, al 
precio de dos pesos, entregándose el calesín por el 
citado depositario al tenedor de la papeleta que entre 
sus números tengi uno igual al del premio mayor del 
ndicado sorteo, y ei piano al que tenga número 
igual al del segundo premio. 

Manila, 27 de Octubre de 1892.—I. de Ojeda. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DB LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que 
el 30 del corriente á las 11 de su mañana, se sa
cará á público concurso por 2.a vez con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a, simultánea en 
Manila (Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía 
mayor), la reconstrucción del Frontón del Cuartel de 
marinería de la Capitauía del Puerto de Manila 
con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Manila núm. 298 de 25 de Octu

bre último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
que se constituya en Manila y la especial de su
bastas que al efecto se reunirá en este Estable
cimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros 30 m i 
nutos á las aclaraciones que deséen los licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones á cuya apertura se procederá ter
minado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrado? estendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal sin cuyos requisitos no se
rán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la 
proposición con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 10 de Noviembre de 1892.—Enrique L . Perea. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

„„ A.ios efectos del art. 36 del Real Decreto Lev de loponj 
hace saber que en 6 de Octubre ú ' t imo, el chino Lim-
Tiangseng, industria], ha interpuesto recurso conten
cioso admÍLiistrativo contra un decreto de la Inten
dencia general de Hacienda de fecha 19 de Agosto 
próximo pasado, por el que se condena ai pago de 
cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Carlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso administrativo de 23 de Noviembre 
de 1888, se hace saber que en 29 de Septiembre úl
timo, el chino Sun'Dungheng, industrial, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo contra un decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de fecha 16 de 
Agosto próximo pasado, por el que se condena al pago 
de cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
ndustrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Cár'os Cavestany. 

i . Vr - ' Í _ - '¿í -n '1"K' (X •socLifi'*^ ¿Siripi^nfV^ - ftí 
• A ios efectos del art. 35 del Real Decreto Ley 

de lo contencioso administrativo de 23 de Noviembre 
de 1888, se hace saber que en 14 de Octubre úl
timo, ei chino Po-Sipco, industrial, ha interpuesto 
recurso contencioeo administrativo contra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de fecha 3 de 
Septiembre próximo pasado, por el que se condena 
al pago de cierta cantidad, como defraudador de la 
contribución industrial. 

Manila, 2 de Noviembre de 1892. —Cárlos Caves':ny. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de 23 Noviembre de 1888, se hace saber que en 21 de 
Octubre anterior, el chino Yap*Changco, industrial, ha 
interpuesto recurso contencioso administrativo contra 
un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 31 de Agosto último, por el que se condena al 
pago de cierta cantidad, como defraudador de la con-

" tribucion industrial. 
Manila, 2 de Noviembre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso administrativo de 23 de Noviembre de 
1888, se hace saber que en 8 de Octubre ú;timo, el 
chino S. Lim-Bunto, industrial, ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo contra un decreto de la In
tendencia general de Hacienda de fecha 24 de Agosto 
próximo pasado, por el que se condena al pago de 

file:///dciode


cierta cantidad, como defraudador de la contribución 
industrial. 

Man^a, 2 de Noviembre de 1892.—Carlos Cavestany. 
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

La Intervención general del Estado por el presenta 
anuncio llama á los Sres. que á continuación se 
espresan para enterarles de asuntos que les concierne. 

A. 
D. Agustín Róblelo, Administrador de Nueva Ecija; 

D. Alberto Ripoll de Castro, id . de llocos; D. Ale
jandro Escudero, id . de Antique; D. Alvaro Gutiérrez, 
i d . de Islas Batanes; D. Andrés Sal vis y Monillas, 
Administrador de Surigao; D. Angel Tapia, id. de 
Pollok; D. Angel Cenjor, id . de Cagayan; D. An
tonio Martel y Goyangos, id . Pollok; D. Antonio Ló
pez de Haro, id . de la Pampanga; D. Antonio Be
cerra y Laviña, i d . de Albay; D. Antonio Guerrero, 
id. de Capiz; D. Antonio Tomaseti, id. de Batangas; 
D. Antonio Martínez Gotay, id . de Masbate; D. An
tonio del Rio, id. de Calamianes; D, Antonio Caa-
maño, id . de Davao; D Antonio García del Canto, 
Subdelegado de Davao; D. Antonio Hinojoso y Es
pada, Administrador de Atimonan; D. Augusto María 
Forts, Administrador de la Laguna; D. Arsenio de 
Hevia, id. de llocos Sur. 

B . 
D. Basilio López, id, de Calamianes; D. Bernardo 

Ruiz, id. de Pangasinan; D. Bruno Cuenca, id . de 
Isla de Negros. 

O. 
D. Cayetano Carpintier, id. de la Laguna; D. Cán

dido Ovanza y Vidal, Subdelegado de Paragua; Don 
Cárlos Cerón y Gutiérrez, id. de Marianas; D. Car
los Cavestani, Administrador de Cavite; D. Cárlos 
Aldaneses, id. de Cebú; D. Cecilio García, id . de la 
Laguna; D. Cipriano Aguilar y Zafra,. Administrador 
de Capiz. 

D. 
D. Dámaso Fernandez de Miera, Subdelegado de 

16 de Noviembre de 1892. 

Camarines Norta; D. Daniel Galza, Administrador de 
Pollok; D. Diego Muñoz, id . de Lepante; D. Diego 
Rodrigo y Santos, id . de Abra; D. Dionsüo de las 
Heras, id . de la Laguna; D Domingo Vino, id . de 
Islas Batanes, D. Domingo Fernandez, Subdelegado 
de Samar 

E. 
D. Emilio Brabo, Administrador de la Laguna; Don 

Emiliano Iglesias, id . de Isla de Negros; D. Eduardo 
García, id , id . id . ; D. Eduardo Guillen, id . de Bu-
lacan; D Eduardo Saavedra, id . de Samar; D. Eduardo 
Evaristo M. de la Cámara, id . de Albay; D. Eduardo 
Redondo, id . de Bataan; D. Eduardo Fontan, Sub-
delegado de Camarines Norte; D. Enrique Villacampa, 
id. de Paragua; D. Eariqus Godino, Administrador 
de Samar; D. Enrique Castellvi, id . de Tariac; Don 
Frique Alcoba de la Hoz, id . de Calamianes; Don 
Enrique Sánchez Gallego, id . de Bulacan; D. Enri
que López Mana, id . de llocos Sur; D. Enrique Gar
cía Dacal, i d . de Abra; D. Eusebio Mola, id. de 
Mindoro; D. Eusebio Escobar, Administrador de Ba-
taaa; D. Evaristo Ramón y Mendieta, Subdelegado 
de Calamianes. 

F . 
D. Faustino Gatabu, Administrador de la Laguna; 

D. Federico Cappa y Perardc, id de Surigao; Don 
Federico 0 ves, id . de Isla de Negros; D. Federico 
Rubio, id . de la Union; D. Federico Sanz de T u 
bera; id . de Cavite; D. Félix Sassi, id . de Antique; 
D. Fidel Alberto Mora, id . de Paragua; D. Felipe 
Caramanzana, id . de Bulacan; D. Florentino Mon-
tejo, id. de Cebú, D. Francisco Villa Berdiales, Ad
ministrador de Pollok; D. Francisco Marti y Correa, 
id . de Mindoro; D. Francisco Contreras, id. de la 
Isabela; D. Francisco G. Puig, id . de Isla de Ne
gros; D. Francisco Arias Santisteban, id. de Cebú; 
D. Francisco Latatu, id. de la Laguna; D. Francisco 
de Paula Ripoll, Subdelegado de la Union; D. Fran
cisco Montero y Pimentel, id . de Burlas. 

Gr. 
D. Gabrie1 Martínez Ubago, Administrador de Ca

vite; D. Genaro Ruiz Gil , id . de Mindoro; D. Ge
rónimo Vida, id . de Masbate; D. Germán Pons, ..id. 
de Calamianes; D. Gonzalo Fernandez, id. de la La
guna; D. Guillermo Manescan, id . de la Pampanga; 
D. Gustavo Ibarra, id. de Atimonan. 

H . 
D. Hilario Rivero y Sandoval, Administrador de 

Bulacan. 

D. Isidoro Campomanes y Carrasco, Administrador 
de Bohol; D. Ignacio Verdeja, id. de Basilao; Don 
Ignacio Herrero, Subdelegado de llocos; D. Ignacio 
García i d . de Masbate. 

J . 
D. Jacinto Baldomero y Mediano, Administrador 

de Cápiz; D. Jesús Polanco, id. de Cebú; D. Joa
quín Campos Lara, id. de Cápiz; D. Joaquín Ibanez 
y Valera, id. de Basilan; D. Joaquín Sánchez Bus-
tillo, id. de Cagayan; D. Joaquín Dalgado y A l 
mendro, id . de Zambcanga; D. Joaquín Gutiérrez Cal
derón, i d . de Davao; D. Joaquín Monet y Estiber, 
Subdelegado de Cebú; D. Joaquín Valcarcel, id. de 
Samar; D. José Benito Torres, Administrador de Le
pante; D. José García de lo Hoz, id. de la Laguna; 
D. José Blanco, id. de Surigao; D. José García Sauz' 
id. de la Pampanga; D. José Sabagun, id . de Zam-
bales; D. José Valdivielso, id. de Zamboanga; D. José 
Padriñan, id . de Basilan; D. José Serra, id. de Bata
nes; D. José Pereira, id . de Bulacan; D. José Nande, 
id . de Cagayan; D. José Moraguez y Manzano, id . 
de Masbate; D. José Montero y Carrasco, id. de Ley te; 
D. José M.a Sero, id. de ambos Camarines; D. José M 'a 
Romero, id, de Iloilo; D. José Sánchez, id de ambos Ca
marines; D. JoséMarzano, Subdelegado de Nueva Ecija; 
D. José M.a González Peña, id de Calamianes; D. José 
Cortázar, Subdelegado de llocos Norte; D. Joan R. 
Romero, Administrador de Cebú; D. Juan Cano y 
Mendoza, id . de Zamboanga; D. Juan Soto y Torres, 
id . de Capiz; D. Juan Piqueras, id. de llocos Norte; 
D. Juan Comin, id . de Cagayan; D. Juan León y 
García, id . de Camarines Sur; D. Juan Martinez Za"-
balo, id. de Manila; D. Juan Piqueras de la Torre, 
id . de Mindoro; D. Juan Verdu y Bretones, id. de 
Islas Batanes; D Juan Micheo, Subdelegado de Mo-
rong; D. Julián López Pozuelo, Administrador de 
Nueva Ecija; D. Justo López Vázquez, Subdelegado 
de Balabac, 

L . 
D. Luis Cortey y Govantes, Subdelegado de llocos 

Sur; D. Luis Oraá, id. de Cavite; D. Luis Alvarez y 
Torres, Administrador de la Laguna; D. Lu's Sareb 
y Pigueroa, id . de Lepante; D. Luis López Gutiérrez, 
id. de Cebú; D. Luis Pastor, id. de la Isabela; 
D- Luis Perinat, id . de Mindoro; D. Luis Rodríguez 
Escalona, i d . de la Laguna; D. Laureano Sibal, Sub
delegado de Cagayan. 

M , 
D. Manuel Mendoza, Administrador de Atimonan; 

Gaceta de Manila.~Núm. 320 

I 

D. Manuel Morlins, id . de Mindoro; D. Manuel §3 ; i 
y Bordona, id . de id . ; D. Manuel Bora, Adminisií jjoii 
dor de Nueva Vizcaya; D. Manuel Reguera, Su; 
legado de Masbate; D. Manuel de Quero, id. depilo 
D. Manuel Pérez Ontiveros, Administrador de Ceijjisaí 
D. Manuel Aliacar, id . de Isla de Negros; D. j^as 
nuel Villaba, id. de Manila; D. Manuel Labora t]-
Crespillo, id. de Pangasinan; D. Manuel Llorca de 
Terrol, i d . de Samar; D. Manuel Bores y Soria : La 
de Albay; D. Manuel Morlins y Borras, Subdelega 1^ 
de Lepanto; D. Manuel Boscaza y Pérez, id . de ¡5 J 1 
rigao; D. Mariano de la Cortina, id . de Albay; ¿¡¿vt 
Martin Muñoz y Romero, id , de Balabac; D. Matj 110 
Diez, id . de Burlas; D. Martin González Romero, Í 
ministrador de Tayabas; D. Miguel Bayones, id. 
Abra; D. Miguel García Ibiricu, id. de Isla de 
gres; D. Miguel García Izquierdo, id. de Bataan; 
Miguel de la Guardia, id. de llocos Norte; D. Mig^61 
Paramo y Aguilar, id. de Atimonan; D. Miguel | 
Alpedoz, id. de Mindoro, D. Miguel García, Subdj 
gado de llocos Norte. 

P . 
D. Pablo Camasos, Administrador de Isabela ^ 

Luzon; D. Pablo Morían, i d . de Bataan; D. Pe j ^ 
Herrera, Zemorano, id. de Bohol; D. Pedro Fernán 
Arias, id . de Bulacan; D. Pedro Abella, id. de Le; 
D. Preso Pujol Sagas, i d . de Bulacan. 

Q . 

D. Querenon Prat, Subdelegado de Zamboanga, 
R . 

D. Rafael Moreno Carracciolo, Administrado] 
Isabel de Luzon; D. Rafael Saenz de Tejada, 
de Batangas; D. Rafael Gandolfo y Gorez, id. 
id . ; D. Rafael Moreno y Diez, id . de Zambales; 
Rafael Anaya, id. de Bataao; D. Ramiro Maní 
id. de Batangas; D. Ramón de Orellana, id. d 
Laguna; D. Ramón Reyes Romero, id . de ao. 
Camarines; D. Ramón Oraá é Idigoras, id. do I k ^ í 
Sur; D. Ramón Aparicio, Subdelegado de C 
D. Ricardo G. Castaño, Administrador de la Lagc 
D. Ricardo de Guzman, j.d. de Isla de Negros; Ú 
Ricardo Alvarez, id . de Cebú; D. Ricardo Moí 
id . de la Union; D. Rogelio Cibeira, i d . de Nii F. 
Ecija; D. Rogelio García id . de Cavite. 
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S. me 
D. Santiago G. Mangiron, Subdelegado de m m ü 

bate; D. Santiago Mesia, Administrador de llocos S|r0s 
D. Saturnino Navarro de Vicentej id . de Albay;lLies 
Segundo Alvarez Cuervo, id . de la. Pampanga;!! r 
Sebastian Mojado, Subdelegado de Cuttabato. I ] ' ^ 

T . 
D. Tomás de Castro, Administrador de llocos 

D. Tomás de Olavarieto, id . de Tayabas. 
V . 

D. Venancio María Abolla, id. de Cebú; D. V i c C 
Mariner, id. de Leyte; D. Víctor Sanz y Carrasco,!ge 
de Lepanto; D. Víctor Sanz y Cantero, id. de i L sg 
D. Vicente Coca García, id. de id. ; D. Vicente lie'e¡ 
riner, id . de Leyte; D. Vicente del Prado, id . deS{er 1 
silan; D. Vicente Michel y Aznar, id.de la P a m p a Q - ^ 

Manila, 14 de Noviembre de 1892.—G. Badeli. El 

El Comandante l.er Jefe accidental del Escuad| 
de Filipinas. 
Hace saber: que autorizado por el Excmo. Sr. 

neral Subinspector de las armas generales para 
quirir tres caballos, con objeto de completar la k 
reglamentaria de estos; desde el dia de hoy q 
abierta la compra de los mismos en el local que o 
el expresado Escuadrón, Cuartel de Sta. Lucía (InL 
muros) de nueve á doce de la mañana en losffcei 
laborables, siendo condición precisa para su a d q u f e L j ^ 
la de que no exceden de 6 años de edad y tetC 
de alzada 6 cuartos 2 dedos como mínímun, y sup'̂  'q 
ció el de 100 pesos 

Manila, 14 de -Noviembre de 1892 - E l W 
dante l.er Jefe accidental, Juan Zanon. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

Habiéndose observado que al publicar en la 
núm. 293 del dia 20 de Octubre último el anUB| 
relativo á la subasta que debe tener lugar el 26 
actual para la adquisición de 665 vestuarios co$f 
tos con destino al Batallón disiplínario de estas 1^ 
se dejó de incluir el nuevo pliego de condicione^ 
debe servir de base en la misma, se hace constar P*1 
conocimiento del público, que el p'iego de condici0111 
de referencia, es el que se inserta á continuado11' 

Manila, 12 de Noviembre de 1892.—Abraham 0$° 
García. . 
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Pliego de condiciones que el Batallón Díscipl'-. 1 
de estas Islas redacta para contratar ante la fcs 'J¿ 
de Reales Almonedas de esta Capital el ^ 
tuario completo que debe darse á los discfpiioa i 
del mismo. 
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feO Leta de Manila.—Núm. 320 
B H M M H i B M H H H 

al gjfij Htcienda contrata en subasta pública la 
inisllio0 ^e vestuarios con destino á los dis-
SubXs ^e (^c^0 batallón, compuesto cada uno 
¿QjXjlos de una guerrera y un pantalón largo, 
(Vijsas y dos pantalones cortos y un salacot con 

p . Z*s blancas. 
bora|Íl ^P0 ea cailtidad descendente para licitar 
orea I ite P^' ^ Por cada vestuario completo. 
)na m subasta tendrá lugar el dia y hora que 
e ^ j b i e a señalar el Excmo. Sr. Intendente ge-
¿803j Hacienda, y se recibirá el expresado ni i -

y . ^ j j vestuarios en dos plazos; la mitad á los 45 
¿^notificada la aprobación de la contrata y la 

¡ro Sfo'i a ôs otros ^ dias pagando al contra-
i ¿ | importe seg'un el precio del remate, siempre 
de Í M D * ê  servicio k satisfacción y conforme 

l n . n modelos que se hallan de manifiesto en las 
Mig 

leí p uúm- 20-
lubdi El contratista se compromete ¿ construir el ves-

: qua se refiere la condición 1.a. con estricta suje-
os modelos que estarán de manifiesto durante el 
¿el anuncio en las mencionadas oficinas del 

^ p ! Disciplinario, entendiéndose que todos los 

•aam 

¿el citado Batallón, sitas en la calzada de 

t a que se empleen han de ser de fabri-
lañola así como también lo ha de ser pre-

-e la mano de obra. A los efectos de esta 
juel contratista queda obligado dentro d é l a s 

siguientes á la en que se le comunique 
[obacion del remate á dar cuenta por escrito al 

¡fe del Batallón de los talleres ó locales en 
| confeccionen las ropas, al objeto de ins-
| ¡r. Si en alguna visita á dichos talleres ó 

^ se notase que en la confección de prendas 
}S.'l ¡aba algún extranjero quedará rescindido el 
[ante m P ¿ r c ^ a de la fianza. 

^ Para licitar es requisito indispensable acre-
Jiote la Junta habir hecho el depósito en la 
¡jjlieral de Depósitos de la cantidad de pfs. 123f02 

'J'sscienie d o del total importe de la 

5.~:|E1 licitador á quien se adjucique el servicio 
5j0Jligado á escriturar el contrato dentro de los 
Nofc siguientes al en que se le haga saber esta 

i. ampliando el depósito que espresa la au-
Dte condición hasta el 10 pg de la total can-

Jqae ascienda el remate para garantir el exacto 
e J imiento de este servicio; teniendo presente que 
03 ^ 3 responderá con dicha fianza sino con todos 

fjjfties habidos y p^r haber, debiendo hacerse 
n! «fe renuncia que hace voluntariamente su es-

I!derecho de prelacion que por su dote tenga 
p va'ores constituidos en garantía, 

os Si El contratista se obliga á ponerse de acuerdo 
Jefe del Batallón disciplinario para que el ves* 
quede lo más arreglado posible á las tallas 
individuos así como para dar á los salacot los 

^c íes colores con que se disting'uen. 
3C0' Serán de cuenta del contrat sta los honora-

ê) íl sastre ó peritos que para el reconocimiento 
te ; i el Batallón á quien y á cuya satisfacción ha 
dfl er la entrega del vestuario, en los plazos se-

I en la condición 3.a 
Ei contratista incurrirá en la multa de pfs 250 00 

el retraso y M t a de cumplimiento á las 
iones anteriores, cuya multa abonará en papel 
ádiente. 
EQ caso de no llenarse las condiciones nece-
ra el otorgamiento de la escritura se tendrá 
idido el contrato á perjuicio del rematante 

pagará con el importe del depósito que como ga-
se exije en la condición 6.a y con los bienes 
ala diferencia del primero al segundo remate 

. celebre; para lo cual se le retendrá la garantía, 
."Riendo además con sus bienes si aune la no al-

Seián de cuenta del contratista los gastos de 
v::: :r:-ura de contrata que deberá otorgar y faci-

f la Hacienda. 
' La subasta tendrá lugar ante la Junta de Rea-
%)nedas que. al efecto se reunirá en el Salón 
^Piblicos del edificio llamado antigua Aduana. 
' Los Jicitadores presentarán al Sr. Presidente 
Jspectivas proposiciones en pliegos cerrados y 
j1(io3 en papel del sello 10.° autorizándolas con 

y con sujeción al modelo que obra á conti-
' sin cuyos requisitos de rigor no serán ad-
• Al pliego cerrado acompañarán el documento 

l^lto á que se refiere la condición 5.a no 
Risibles las que carezcan de este requisito, 

.fo^gun vayan recibiéndose por el Sr. Presidente 
¿Paciones , se dará número ordinal á las ad-

18 haciendo rubricar el sobre al interesado. Una 
1% i*8 ôs P^6©03 110 po^^n retirarse bajo 

alguno quedando suietos á las condiciones 

^ resultase empate en dos ó más proposi-
Se abrirá licitación verbal por un corto tér-

''ar^ ê  P^sidtnte, solo entre los autores 
s) adjudicándose el remate al que lo haga 

16 de Noviembre de 189,2. 

más ventajoso. En caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieran las proposiciones más ven
tajosas se hará la adjudicación k favor de aquel cuyo 
pliego tenga ^el número ordinal más bajo 

16. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda con la esp icacion oportuna, el documento 
de depónto para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto no se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general de Hacienda y con las seguridades estable
cidas en la condición 6.a 

17. No se admitirán observación ni reclamaciones 
relativas al todo ó parte del acto de la subasta, sino 
para ante la Intendencia general de Hacienda después 
de celebrado el remate. 

18. Ningún contrato celebrado con la administra
ción para servicios públicos, podrá someterse á juicio 
arbitrial, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus.-, 
ci arse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y defectos por la jurisdicción administrativa con arre
glo al art. 12 del Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852 y el de 4 de Julio de 1861. 

MODELO DE PROPOSICION. 
N. N . vecino de. con cédula personal de 

clase núm. . . Habiendo visto en la Gaceta oAciac 
de esta Capital núm la subasta sobre la cons
trucción del vestuario que debe facilitárseles en el 
presente año á los individuos del Batallón Disciplina
rio de estas Islas se compromete á hacer dicho servi
cio por la cantidad de pfs cada vestuario com
pleto, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
formado por dicho Batallón del cual quedo enterado. 

Fecha y firma del proponente. 
Manila, 26 de Agosto 1892.—El T. Coronel Co-

mandante l .er Jefe, Fernando L Jacobo. 2 

E l dia 16 de Diciembre p r ó x i m o venidero, á las diez en punto 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la J u n t a de Reales Almonedas 
de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s 
del edificio llamado ant icua A d u a n a , el arriendo de los fuma
deros! de anflon de la provincia de Surigao, C a g a y a n de Mi -
samls é I s l a de Camigu in , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente de pfs. 33.150 y con entera y estricta s u j e c i ó n a l pliego 
de condiciones que a continuac on se expresa. 

L a hora para la subasta da que se trata, se reg i rá por l a quo 
marque el reloj que existe en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

Mani la , 14 de Noviembre de 1892.—Abraliam G a r c í a G a r c í a , 

Pliego de cjnil iciones generales j u r í d í c o - a d m i n i s t r a t i v a s que 
forma esta A d m i n i s t r a c i ó n Centra l , para sacar á subasta s i 
m u l t á n e a ante la J u n t a de Reales Almonedas de esta C a p l -
é l V n - ¡ e n d o n < í e ^ ™ i i M ^ de C a m i g u i n , 
rencia, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para 
ia c o n t r a t a c i ó n de servicios p ú b l i c o s . 

Obligaciones de l a Hacienda . 

{ * L a H a c i e n d a arrienda en p ú b l i c a almoneda el privi legio 
exclusivo de introducir , beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados 6 que se 
des l inón p a r a fumaderos de esta droga. 

2 . » L a d u r a c i ó n de la, contrata será de tres a ñ o s , que em
p e z a r á n á contarse desde el d ia en quo se notifique a l con
tratista l a a p r o b a c i ó n por el E x c m o . Señor Intendente gene
r a l de Hac ienda , de la escritura de o b l i g a c i ó n y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, s i empre que l a anterior contrata 
hubiera terminado, la p o s e s i ó n del nuevo contratista s e r á for
zosamente desde el d ia siguiente a l del fenecimiento de l a 
anterior. 

3. * Servirá de tipo para a b r i r postura en c a n t i a a a ascen
dente la de treinta y nueve mi l ciento cincuenta pesos. . 

4. - E l Cuerpo de Carabineros y d e m á s agentes de la Autoridad, 
pres tará á los comisionados que el contrat i s ta tenga, los aux i 
lios que rec lamen para la p e r s e c u c i ó n del contrabando del 
expresado a r t í c u l o . 

5 / E n el caso de disponer S . M . l a s u p r e s i ó n de esta Renta , 
se reserva l a Hac ienda el derecho de r e s c i n d i r el arriendo 
p r é v i o aviso al contratista con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

Obligaciones de l Con t ra t i s t a . 

6.1 Introduc ir en la T e s o r e r í a Centra l ó en la A d m i n i s t r a c i ó n 
de Hacienda p ú b l i c a de la provincia de Surigao y Misamis , por me
ses anticipados de a ñ o el importe de la contrata. E l primer ingreso 
t e n d r á efecto el mismo dia en que haya de p o s e s i o n á r s e l e ! contratista 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo día en que 
vence el anterior. - , i. 

7 • S e g a r a n t i z a r á el contrato con una fianza equivalente 
a l l ó p g del importe total del servic io , prestada en m e t á l i c o 6 en 
valores autorizados al efecto. . . ' '" . 

8.» C u a n d o por incumplimiento del contratista a l oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de l a fianza, q u e d a r á obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y s i a s í no lo verificase, su fr i rá l a multa 
de veinte nesos por cada dia de d i lac ión , pero si esta excediere 
de quince 'días se d a r á por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el a r t í c u l o 5." 
del R e a l Decreto de 2T de Febrero de 1852. 

9 / E l contratista no t e n d r á derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades publ i 
c a s como pestes, hambres , e s c a s é z de numerario , terremotos, 
inundaciones , incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admit irá n i n g ú n recurso que presente dirigido & este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo a l m a c e n a r á en los de
pós i tos que para el efecto tiene destinados l a A d m i n i s t r a c i ó n 
de Aduana . . \ - , . . 

11. E l contratista q u e d a r á obligado á pagar los derechos e 
impuestos que se hal len establecidos ó establezcan. 

12. S iempre que el contratista hubiese de extraer a lguna o 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana , ped irá 
de su Adminis trador una g u í a que exprese la cantidad, cuyo 
documento p r e s e n t a r á al de Hacienda p ú b l i c a de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
c i ó n del efecto y expedir l a correspondiente t o r n a g u í a . 

13. P a r a l a p e r s e c u c i ó n del contrabando de dicha droga, 
m a n t e n d r á el contratista á su costa el n ú m e r o de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales d e b e r á n tener ei nombra
miento de la Intendencia general , extendido en papel del sello 
10.° f cinco sellos do derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan reieridos, 
l l e v a r á n u n a divisa en la forma que determina su r e s p e t i v o 
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t í t u l o , para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de O c t u 
bre de 1850. 

15. E n l a p e r s e c u c i ó n del contrabando c u i d a r á el contrat is ta 
de que sus comisionados no molesten sin jus ta causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les i m p o n d r á el castigo á 
que se hagan acreedores y se les r e c o j e r á n los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 18D1. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos 
los gastos de l a p r e p a r a c i ó n de la droga y d e m á s que nuedan 
ocurr ir por otros conceptos, s e r á n de cuenta del contratista 

17. E l contratista av i sará á l a A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l de I m 
puestos directos, Rentas y Propiedades por conducto de la A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hacienda púb l i ca de la provincia de Surigao v Mi
samis el sitio ó sitios donde establezca los fumaderos de los pueblos 
de la misma, designando el n ú m e r o de l a casa <5 calle donde e s t é 
estaolecido. 

18. No p e r m i t i r á e l contrat is ta l a entrada en los fumaderos 
á n i n g u n a o t r a persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la p r o h i b i c i ó n de admitir á 
los naturales del p a í s , bajo las penas establecidas por e l Bando 
de 2 de Dic iembre de 1814. 

19. E l contratista c u i d a r á que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta d é l o s mismos u n r ó t u l o en 
castellano y c a r a c t é r e s chinos con la i n s c r i p c i ó n siguiente: 
Fumadero p ú b l i c o de Opio n ú m 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de l a provincia en que aquellos 
se hal len autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l y de Hacienda p ú b l i c a respect iva . 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos s o l i c i t a r á 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de l a provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, a c o m p a ñ a n d o al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anf ión en sus casas y 
en parte a lguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumplimiento de este a r t í c u l o . 

23. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se i rro -

f uen en l a e x t e n s i ó n de la escritura, que dentro de los diez 
las h á b i l e s siguientes al en que se le notifique la a p r o b a c i ó n 

del remate hecho á s u favor, d e b e r á otorgar para g a r a n t i r e l 
contrato a s í como los que ocasione la saca de la pr imera 
copia que d e b e r á facil itar á esta A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l oara 
los efectos que procedan. 

24. S i e l contratista falleciese antes de l a t e r m i n a c i ó n de s u 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen cont inua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades es t i 
puladas. S i muriese s in herederos, la Hacienda p o d r á proce-
gair lo por A d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta l a fianza á l a r e s 
ponsabilidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuavamente, el actual contrat ista 
queda Obligado á cont inuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas c o n 
diciones de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, s i n 
que esta p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses del t é r m i n o 
na tura l . 

Responsabilidades que contrae e l rematante. 
2(5. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de l a 

e í c r i t u r a ó impidiere que el otorgamiento se l leve á cabo den
tro del t é r m i n o fijado en la c o n d i c i ó n 23, se t e n d r á por re s 
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta d e c l a r a c i ó n tenga lugar, se c e l e b r a r á un nuevo r e 
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del primero al segundo y satisfaciendo, ai E s 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado l a demora en el 
servicio. 

S i la g a r a n t í a no alcanzase á c u b r i r estas responsabi l ida
des, se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta c u b r i r el importe 
"TSr ' iSfl^^ 'htr tV»' i v ^ i Z — r r_-i.>w.v.tv«* ««s^^v. 
admisible , se hará el servicio por A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de l a Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es c i r c u n s t a n c i a de 

í igor haber constituido a l efecto e n la C a j a de D e p ó s i t o s ó De
pos i tar ía de Hacienda p ú b l i c a de la provincia de Surigao y Misamis, 
la cant idad de mil novecientos c incuenta y siete pesos, c incuenta 
c é n t i m o s , 5 p 3 del tipo fijado para abrir postura en el trienio de l a 
d u r a c i ó n , debiendo unirse el documento que lo justifique á l a 
p r o p o s i c i ó n . ^ , . 

23. L a cal idad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de l ic i tar en esta 
coutrata. 

29. Los í ic i tadoros p r e s e n t a r á n a l S r . Presidente de la J u n t a 
sus respectivas proposiciones. en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10." firmadas y baio la f ó r m u l a que se 
des igna a l final de e s t é pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el so-
b/e "la correspondiente a s i g n a c i ó n personal. 

L a cantidad q u é consignen los licitadores en sus proposicio
nes h a de ¿er precisamente en letra c lara é inteligible y e n 
guar ismo. , , 

30. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e el documento de 
d e p ó s i t o de que h a b í a la c o n d i c i ó n 26. 

31. No se admi t i rá propos i c ión a lguna que altere ó modi
fique el n r ó s e n t e pliego de condiciones á e x c e p c i ó n del art í 
culo 3.° que es el del ,tipo en p r o g r e s i ó n ascendente. 

32 No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n i n g u n a especie 
relativas a l todo ó á parte a l g u n a del contrato, caso de que 
se promuevan a lgunas rec lamaciones d e b e r á n d ir ig irse por l a 
v i a gubernat iva a l E x c m o . S r . Intendente que es l a A u t o r i 
dad Super ior de Hacienda de estas I s las , y á cuyas altas 
facultades competo resolver las que se susc i ten e n cuanto 
t e n g a n r e l a c i ó n con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar d e s p u é s de esta r e s o l u c i ó n a l T r i b u n a l contencioso 
administrat ivo. . • ^ , 

33. F ina l i zada la subasta, e l presidente e x i g i r á del r e m a 
tante que endose en el acto á favor de la Hac ienda y con 
la a p l i c a c i ó n oportuna, el documento de d e p ó s i t o para l i c i t a r , 
el c u a l no se c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebo l a s u 
basta y en su v irtud se escriture el contrato á s a t i s f a c c i ó n 
de l a Intendencia general. Los d e m á s documentos de de
pós i to s a r á n devueltos s in demora á los interesados. 

34. E s t a subasta no s e r á aprobada por l a Intendenc ia ge
nera l hasta que se reciba ei expediente de la que s i m u l t á u e a -
mente debe celebrarse en l a provincia de Surigao y Misamis , á cuyo 
expediente se u n i r á e l acta levantada, firmada por todos los s e ñ o r e s 
que componen la Junta . _ 

35. S i por cualquier motivo m t e n t á r a el contratista l a r e s c i 
s i ó n del contrato, no le r e l e v a r á esta c ircunstanc ia del c u m -
olimlento de las obligaciones contraidas, pero s i é s t a r e s c i 
s i ó n l a exigiera el in tevés del servicio, quedan advertidos los 
licitadores y el contratista que és ta se acordará con las i n 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista es tá obligado, d e s p u é s que se le haya 
aprobado por l a Intendencia general l a escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto de l a A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de impuestos Directos 
Rentas y Propiedades un pliego de papel del sello tercero y tres 
sellos de derechos de firma por valor de un peso cada uno, para 
l a e x t e n s i ó n del t í tu lo que le corresponde. 

37 s i resulten empatadas dos ó m á s proposiciones que 
sean las m á s ventajosas se abr i rá l i c i t a c i ó n verbal por ucx 
cuito t é r m i n o qu^ fi lará el Presidente , solo entve los autores 
de aquellas, a d j u d i c á n d o s e a! que mejore m á s su propuesta. 
E n el cuso da no querer mejorar n i n g u n o de los que h i c i e 
ron bis proposiciones mas ventajosas que resultaron ignaies , 
se h a m }a adjudicac ión sn favor de aquel cuyo pliego tenga 
n ú m e r o ordinal menor. 



1436 16 de Noviembre de 1892, Gaceta de Manila.—Núm. 

No Be a d m i t i r á pliego alguno s in que el S r . E s c r i b a n o de 
Hacienda anote en el mismo, l a p r e s e n t a c i ó n de la c é d u l a que 
acredite la personalidad de log l í c i t a d o r e s , ai son e s p a ñ o l e s o 
extranjeros, y l a patente de C a p i t a c i ó n si fuesen olimos, con 
s u j e c i ó n á lo que determina el caso 5.° del art. 8.° del R e 
glamento de c é d u l a s personales de 30 de J u n i o de 1884 y 
decreto de l a In tendenc ia general de Hacienda de 8 de No
v iembre siguiente. 

Mani la , 10 de Noviembre de 1892.—El Administrador Centra! , 
Montero. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Emento. S r . Presidente de l a J u n t a de Reales Almonedas. 

j )on , vecino de ofrece tomar á su cargo 
ñor t é r m i n o de tres años e l arriendo de los fumaderos de an f ión 
de la provincia de Surigao y Misamis, por l a cantidad de . . . . . . . 
pesos . . - • c é n t i m o s , y c o n entera s u j e c i ó n a l pliego de condi
ciones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita naDer 
impuesto en la C a j a de D e p ó s i t o s l a cantidad de • • • • pesos 

c é n t i m o s importe del cinco por ciento que expresa l a con
d i c i ó n T i del referido pliego. . 

Mani la , de de 1 8 9 . - E s copia, G a r c í a . 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 4.o 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 24'7I céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla dej manifiesto en esta N -
taría de mi cargo, calle de Dulumbayan núm. 1 
(Sta. Cruz). E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esquina á la plaza de Morlones, (In
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de di
cha provincia el dia 7 de Diciembre próximo veni
dero, á las diez en punto de su mañana. Los que de-
séen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, iacompe-
áando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham García 
G-arcía. 2 

Por disposición dé l a Dirección general de Adminis
tradon Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 4.° 
grupo de la provincia de Ley te, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 150'20 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en esta No
taría de mi cargo, calle Dulumbayan núm. 1 (Santa 
Cruz). E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 

monedas de la espresada Dirección, que se reunir^ 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones (intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Diciembre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.% acompañando precisa-nente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 2 

Edictos 
E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el S e 

ñor D . Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez de pr imera ins tanc ia 
del distrito de Tondo de esta Capita l , en la causa n ú m e r o 
3164 que se instruye contra Pedro del Prado por lesiones me
nos graves, se cita y l l ama a Juan D i ñ a s , testig-o citado por 
el ofendido M ó n i c o do la C r u z , para que por el t é r m i n o de 
nueve dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en 
l a « G a c e t a oficial» de esta Capita l , comparezca en l a Sala a u 
diencia de este Juzgado, sito en la calle de Sal inas n ú m e r o 
17, al objeto de prestar d e c l a r a c i ó n en la mencionada causa, 
bajo apercibimiento en caso contrario de pararle e l perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

E s c r i b a n í a del Juzgado de Tondo á 14 de Noviembre de 1892. 
— P . Antonio M a r t í n e z . 

Don Mariano de la Cort ina y O ñ a t e , Caballero de l a I n c l i t a 
y Militar Orden de S. Juan de Jerusalen y de la distinguida 
R e a l y E s p a ñ o l a de Cár los I I I y Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n 
de 1.a clase. Abogado de los Tr ibunales Nacionales del Reino 
y del I lustre Colegio de Manila y Juez de Páz del Distrito 
de Binondo. 

Por el presente se cita, l lama y emplazo al ausente Zacar ías 
Collado, cuyas circunstancias del mismo se ignoran, para que 
en el t é r m i n o de nueve dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n 
del presente edicto comparezca en este Juzgado de Paz esta
blecido en la calle de Camba n ü m . 8, á Sn de celebrar juicio 
He faltas seguido contra el mismo por el chino Ghua-Pongco 
por lesiones, apercibido que de no verificarlo dentro del ter
mino s e ñ a l a d o , le pararan perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Mani la , y Juzgado de Paz üe Binoudo, 10 de Noviembre 
de 1892-Moriano de la Cortina y O ñ a t e . — P o r m a n d a d o del S r . Juoz 
Arcadlo C a s t a ñ e d a . 3 

Por el presente se cita, l lama y emplaza á l a ausento T r a n 
qui l ina Baut i s ta , india, soltera, do veintiocho a ñ o s de edad, 
natural de L i n g a y e n provincia de P a n g a s i n á n , y vecina de este 
arrabal, para que en el t é r m i n o de nueve dias, contados desde 
la p u b l i c a c i ó n del presente edicto, comparezca en este J u z 
gado de Paz establecido en la calle de C a m b a n ú m . 8 á fin 

celebrar juicio de faltas seguido contra la misma por Don 
Timoteo T a p i a , sobre e s c á n d a l o , apercibida que do no verlflcarlo 
dentro del t é r m i n o s e ñ a l a d o , le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Mani la y Juzgado de Paz de Binondo, 12 de No-
blembre de 1892.—Mariano de l a Cortina y O ñ a t e . — P o r m a n 
dado del S r . Juez, Arcadio C a s t a ñ e d a . 3 

Por el presente se c i ta , llama y emplaza a l ausente Cir i lo 
^ • " " e r i e r m í n o - ffe-^ieve ~ dias; contados d e s d ^ U ^ p ú b H c a c ' í o n 
del presente en la «Gaceta oficial» de esta Capita l , c o m p a r a r a 
en este Juzgado á fin de celebrar juic io de faltas S í d S po? 
Parcasio D í a l a , sobre lesiones, apercibido que de no h ^ e r l n 
dentro del citado t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á dicho juic io e n s i i 
ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Mani la y Juzgado de Paz de Binondo. 14 Vn 
viembre de 1892.—Mariano de la Cort ina y O ñ a t e ! — P o r m a n 
dato del S r . J u e z , Arcadio Castañeda . 3 

Por providencia del Sr . Juez de í . a ins tanc ia d^ este d U 
trito, de Binondo, de fecha nueve del actual dictada en la n r i -
mera s e c c i ó n de los autos de quiebra de la sociedad mercan 
til J Mackencie y C o m p a ñ í a , se convoca de nuevo á ¡unta a" 
los acreedores para que comparezcan en los Es trados de di
cho Juzgado el v i é r n e s diez y seis de Dic iembre p r ó x i m o l 
las diez on punto de su m a ñ a n a , con p r e v e n c i ó n de que el acuerdo 
que se tome en ella o b l i g a r á á los ausentes cualauiera rmp 
sea e l numero de los acreedores que concurran en el actn 

L o que de ó r d e n de S. S.a se p ú b l i c a para general c o n o c í -

Juzgado de Binondo y oficio de mí cargo á 11 de Noviem
bre de l 8 9 2 . - R a m o n N . Orozco. i > J \ i e m -

Don Franc isco V i l a y Goyri , Caballero de la ó r d e n del Santo 
Sepulcro, Juez de primera instancia ea propiedad de i * 
provincia de la Pampanga, que de estar en actual eiprcicio 
de sus funciones, yo el presente l í s c r i b a n o dov fé J 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ne^ro Jlamadn 
B silio residente en los montes de Mit la de la ¡ar i sd irr fon 
del pueblo de Angeles , para que por el t é r m i n o de 9 dias 
contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente en la «G-areK n ñ 
c ia l de M a n i l a , » se presente en este Juzgado á nrest^r fi« 
claracion ea la c a u s i n ú m . 7240 " u ^ pres t i r ele-

Dado en l a V i l l a de Bacolor á 14 de Noviembre ñ* I«QQ 
- F r a n c i s c o V i l a . - A n t e m í , R a f a e l Scarel las . 

Don Adolfo G a r c í a de Castro, Juez de primera instancia pn 
propieda de esta provincia, que de serio y estar en el a c 
tual ejercicio de sus funciones, yo el Escr ibano dov fé 

Por el presente l lamo, cito y emplazo por prepon v edipfn 
al procesado ausente Juan Castos, vecino de esta C a b e c e r i nara 
que en el t é r m i n o de treinta d í a s , á contar desdo la ú l t i m í 
p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a «Gaceta oficial de Mini iaV 
•se presente en este Juzgado á defenderse de los caraos nne 
contra él resultan en la causa n ú m . 11324 que se instruve contra 
el mismo y otro por lesiones, apercinido que de 110 hacerlo I R 
pararán los perjuicios que eu derecho hubiere l u » a r 

Dado en BatangaS á 8 de Noviembre da 1892—\"doifo r- .» 
c ía .—Por mandado de su S r í a . , J o s é Macara íg . * ' ' 

Por e l presente cito Hamo y emplazo á Apolonio Magtibav 
H i l a r i ó n Domingo y Santiago Bar lon . testigos au3'mt.-s en l a 
cansa n u m . 13734 que se sigue en m e Juzgado contra Mám.>rto 
T u m a m b i n g y ot-os por hurto y fa ls i f icac ión, para aue . n P ] 
t é r m i n o de nueve d ías , á contar desde la p u b l i c a c i ó n del nre-
sente anuncio, se presenten en este referido Ju/gado á oresfar 
d e c l a r a c i ó n en l a mencionada causa, apercibidos ü e que en otrn 
caso, les pararan los perjuicios que en derecho hubiere luo-ar 

Dado en Batangas a 9 de Noviembre de 1 8 9 2 , - ^ 0 1 ^ S 
de C a s t r o . - P o r mandado ae su S r í a . , J o s é .t íacaraíg. U rc la 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por preíron v edicto 
a l procesado ausente P ío Malabanan conocido ñor Pinn , i n i - n 
vecino del pueblo de Ta l i say de esta provineiafp'ara q2e So? 
el termino de treinta d ías , contados desde la p u b l i c a c i ó n del 

presente edicto en la «Gaceta de Manila,> se prespm 
ó en l a cárce l p ú b l i c a de esta provincia á défe^H 
cargos que contra é l resultan en la causa n ú m 1 3 ^ 
truyo contra ei mismo y otras por robo en cuadJ! 
s ienes, apercibido de que en otro caso, se le 
be ldé y contumaz a los l lamamientos judiciales 
d e r á n las ulteriores actuaciones que hayan que prL' 
ferentes á su persona con los Estrados del Juzo-a,)"11 

Dado en Batangas á 12 de Noviembre de 1892.^« 
c í a . — P o r mandado de su S r í a — J o s é M a c a r a í g . 

Don J o s é de K e y s e r , Juez de pr imera instancia i n t e ^ 
provincia de Nueva E c i j a . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesad, 
Gregorio Cas tró , Indio, v é c l n o de Cabanatuan de ea 
c i a , para que por e l t é r m i n o de 30 diss , contados ^ 
blicacion de este edicto en la «Gaceta of ic ial ,» se -
eshTjuzgado 6 en sus c á r c e l e s á contestar los cargol 
tra e l mismo resultan de la causa n ú m 5963 por^J 
de hacerlo as í , Je oiré y le a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y * 
trario, s e g u i r é sustanciando el juicio en su ausencia 
día , p a r á n d o l e los p rjulcios que en derecho haya J 

Dado en el Juzgado de Nueva E c i j a , 3 de Non 
1 8 9 2 — J o s é de K e y s ? T . - P o r mandado de su Sría.—u 
del Corro, Potenciano L u n o . 

P o r el presente cí o, llamo y emplazo al procesa^ 
d i ñ o Ponce, que se f u g ó de la c á r c e l p ú b l i c a de 
v inc ia , para que por ei t érmino de treinta dias, g 
en este Juzgado ó eu s u - o-irceles á contestar los 
contra é l resultan de la causa n ú m 5887 sobre Iqjl 
sificacion que de hacer o as í , le o ré y administrar! 
y de lo contrario, kegUiró sus ta no i ando el juicio 
sencia y rebeldía , parando k ti á perjuicios que en í 
biere lugar . 

Dado en San Isidro á 9 de Noviembre de 1893.—José 
—Por mandado de su S r í a . — M a n u e l R . del Corro, \ 
L u n o . 

Don Paul ino Barrenechea y Montegui, Juez do ffl 
de la provincia de la L a g u n a , que de estar en e 
de sus funciones, yo el infrascrito Escr ibano doy' 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Catalino 
natural y vecino de Li l io , soltero, de 25 a ñ o s de edl 
que por el t é r m i n o de 30 d í a s á contar desde la pn 
blicacion de este edicto en la « G a c e t a oficial de Maniiaf 
s e n t é en este Juzgado ó en l a cárcel p ú b l i c a de esta; 
á fin de responder a los cargos que le resultan er 
n ú m . 6799 que contra el mismo msiruyo por hurto, 
que de no verificarlo s i le d e c l a r a r á n los perjuicioj 
justicia hubiere lugar, e n t e n d i é n d o s e con los Estraiin. 
dicho Juzgado las ulteriores diligencias á él relatlvj 

Dado en Sta. Cruz de la L a g u n a ú 12 de Novíeml-
—Paul ino Barrenechea.—Por mandado de su Sría., \ 
L a r a Santos. 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo á Catalino Tij 
tura l y vecino de L i l i o , soltero, de veinticinco años 
para que por el t é r m i n o de treinta dias á contar dé> 
m e r a p u b l i c a c i ó n de este edicto en la «Gaceta oficial di] 
se presente .'en este Juzgado o en la cárce l públiti 
provinc ia , á fin de responder á los cargos que le res 
la causa n ú m . 6800 que contra el mismo instruyo pt 
apercibido que de no verificarlo, se le d e c l a r a r á rebelíl 
tumaz y le p a r a r á n los perjuicios que en j u s t i c i a hubii 
e n t e n d i é n d o s e con los Estrados de este dicho Juzfíad« 
rieres clirgencias á é l re lat ivas . 

Dado en Sta. Cruz de la L a g u n a á 12 de Noviembt^ 
—Paulino Barrenechea.—Por mandado de su S r i a , 
L a r a Santos. 

r \ n a A.ibo>fto Gonoolion j N u ñ e z , Juez de primera foi 
esta Ciudad, que de serlo y estar en pleno en el 
de sus funciones, yo el E s c r i b a n o doy fé . 

Por el presente cito, l lamo y emplaso al reo ansa 
cano ¡ L a r g a d o , natural de A l e g r í a , y vecino de esti 
soltero, de treinta a ñ o s de edad, para que en el térí 
treinta dias. contados desde l a ¡publ i cac ión de este 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pública 
provincia á contestar á los cargos que le resultan eu 
n ú m . 5539 por lesiones; en la intel igencia quede baa 
le o i r é en j u s t i c i a , pues de lo c o n t r a r i o , g s e g u i r ó sustancii 
c h a causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los 
que en derecho hubiero lugar . 

Dado en C e b ú á 31 d é Octubre de 1892.—Alberto Coi 
—Por mandado de su S r i a , J o a q u í n Domenech. 

. eL ?resente cito, l lamo y emplazo al procesado 
Andrea Retunte, natural y vecino de esta C . u l a d sol 
38 anos de edad, jornalero y sin i n s t r u c c i ó n , para que'enel. 
de 30 d ías , contados desde la p u b l i c a c i ó n del presen» 
en l a «Gaceta oficial de M a n i l a » , se presente on eü 
gac '0 rr1£3ntestar los cargos que le resultan en la cii 
mero 5977 por hurto, pues de hacerlo as i . le oiréi 
t icia y de lo contrario, s e g u i r é sustanciando d cha es 
su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los per iu¡c los qi 
lugar . ^ J 

Dado en Cebú á 9 de Noviembre de 1892 —Alberto Co 
—POP mandado ae su S a í v , J o a q u í n Domenech 

Por providencia dictada por el S r . Juez de pr imen \ 
de esta provincia de P a n g a s í n a n , con esta fecha en U 
n u m . 11913 seguida de oficio contra Perfecto Navarro! 
tuoso, se G U , l l ama y emplaza el testigo Guardia fl 
puesto de Posorubio llamado E l e n o , para quo en el' 
de nueve dlns, contados desde la p u b l i c a c i ó n en l » k 
oficial ,» comparezca á este Juzgado a prestar su dedal 
la referida causa, apercibido que de no verificarlo 1 
termino, se le pararán los perjuicos que en derecho 
lugar. 

L i n g a y e n 8 de Noviembre de 1892.—Isabdo Martin 
F e n v r M . Santos. 

i 
Por providencia del S e ñ o r Juez de pr imera instand» 

ta provincia , se c i ta , l l a m a y emplaza á los testigos i 
Miranda e Isidora Garc ía , vecinas de Calas io deestt 
que dentro del t é r a n n o de nueve d i a s contados ^ 
techa comparezcan ante este Juzgado á declarar en I» 
n u m . 11.88o seguida de oficio por estafa y hurto coíf 
vermo Miranda (a) Sarocot, apercibido que de no verü 
se les pararán los perjuic os consiguientes 

L m g a y e u , 9 de Noviembre de 1 8 9 2 . - l á a b e I o Martin* 
Ferrer M . Santos. 

Por prov-idencia del S r . Juez de primera instancia i l 
provincia de P a n g a s i n á n , recaída en la causa n ú m 1" 
guida de oficio en este Juzgado contra Cami lo Carionf 
por robo con lesiones, se cita, l lama y emplaza á Cesa'» 
dez, indio, soltero de 26 a ñ o s de edad, natural de S . F ^ 
provincia de a Uaion y v e c ¡ n o de pozorr i ib ¡0 de, ftl 
de ü . Katael ¡Retualo, para que por el l é r m i n o de veiffl 
comparezca á este Juzgado para ampliar su declaraci»» 
referida causa, apercibido de que no hacerlo, se le P3t 
perjuicios que en derecho haya lugar 

L i n g a y e n , 10 de Noviembre de i s g g . - l á a b e l o Martine' 
ivi. oantos. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES NÜ* 


